






Santiago, 12 de septiembre de 2005

Señor

Juan Pablo Illanes

Director

Diario El Mercurio:

El editorial del  12 de septiembre titulado “Incentivos y fiscalización”, contiene similares inexactitudes a las del artículo “Incentivos a fiscalizadores de SII genera rechazo de expertos”, publicado en “Economía y negocios” (EyN) el 1° de septiembre. Resulta curioso que ello ocurra  porque  se aclaró al articulista de EyN el alcance de estos incentivos, aspectos que no fueron recogidos en su artículo, por lo cual nuestro asesor de prensa  envió una carta a la dirección del diario que tampoco fue publicada. Espero que ahora sí se publique esta carta, con similar destacado a los artículos inexactos, para que se informe adecuadamente a la opinión pública.
Sorprende que el editorial, aún citando la ley que establece el incentivo por reducción de la evasión vigente para el SII, plantee como conclusión que sería preferible establecer incentivos vinculados a metas globales de recaudación, ya que esto haría concentrar esfuerzos en reducir la evasión. Justamente eso sucede con el actual incentivo, que vincula la gestión institucional a la reducción de evasión y así se evalúa anualmente por el Ministerio de Hacienda. Esto exige que el accionar fiscalizador del SII se focalice en sectores más propensos al incumplimiento, con resultados informados al Parlamento, publicados por diversos medios y disponibles en www.sii.cl. 

Para el SII la reducción de la evasión  no es sólo un tema de incentivos, sino que constituye un imperativo ético y de eficiencia de nuestra economía. En efecto, cuando unos cumplen correctamente y otros evaden impuestos, se genera una inequidad en el sistema tributario que lo deslegitima. La eficiencia económica también se deteriora con la evasión ya que ésta representa una de las peores formas de competencia desleal entre los agentes económicos, impactando no sólo en el ámbito tributario sino también en muchos otros, como ocurre con el comercio clandestino.

Sorprende también que se quiera asimilar el incentivo a las multas que surgen del incumplimiento tributario. Incluso en el artículo de EyN se afirma que aquel dependería de las multas. Se aclaró y se reitera que el incentivo no se vincula a las multas, sino a metas específicas de reducción de la evasión, objetivo que constituye un imperativo país y que reconoció el Parlamento al apoyar ampliamente la ley que lo creó. Se estimó que en nuestro camino al desarrollo, la evasión tributaria es un atributo por el cual no nos queremos distinguir en el concierto internacional.

Pero el incumplimiento no sólo se explica por la evasión; también ocurre por agentes que involuntariamente desconocen  cómo cumplir por lo complicado que les pueda resultar la legislación y los procedimientos. De ahí que dos de nuestros pilares de gestión sean el facilitar el cumplimiento tributario y hacer administración tributaria apuntando a contribuir al desarrollo económico. Para ello desplegamos múltiples acciones orientadas a entregar asistencia y educación tributaria, junto a servicios que permiten cumplir de manera simple y a bajo costo. Destacan aquellos disponibles en nuestra Oficina Virtual en Internet, www.sii.cl, que no sólo permite cumplir, sino que además constituye una forma de agregar valor a las actividades de los agentes económicos. El SII ha sido reconocido por el alto profesionalismo de su gente y no por casualidad le fuera otorgado el Premio Nacional a la Calidad 2004, siendo la primera institución pública en ganar este premio a nivel nacional.

Ejemplo de lo anterior es la revolución de productividad que introduce la factura electrónica en el ciclo de negocios, que impactará fuertemente la eficiencia de nuestra economía. Al respecto, sorprende la nula cobertura que tuvo en su medio el reciente lanzamiento del Sistema de Factura Electrónica para pequeños contribuyentes, cuando el SII puso a disposición de los 200.000 contribuyentes más pequeños un sistema que les permitirá facturar electrónicamente desde www.sii.cl.. Esto será efectivo para mejorar la eficiencia y productividad en este segmento de agentes económicos. 

Confiamos en que vuestro diario siga recogiendo equilibradamente el gran consenso construido en Chile en cuanto a que reducir el incumplimiento es un objetivo país. Esto nos seguirá posicionando como un país serio, donde las leyes tributarias se cumplen y donde la competencia desleal sustentada en la evasión de impuestos no tiene cabida.
Le saluda atentamente,

Juan Toro

Director

